
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2016-00585,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la parte
demandante y en ella inclúyase la suma de $400.000 por concepto de
agencias en derecho señaladas a prorrata en favor de las demandadas en
primera instancia (folio 129), y la suma de $500.000 a prorrata entre las
demandadas, por concepto de agencias en derecho señaladas en
segunda instancia (folio 149).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

150



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2016-00643,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de julio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de las
demandadas y a prorrata entre estas, y en ella inclúyase la suma de
$2.271.315 por concepto de agencias en derecho señaladas en primera
instancia (folio 273). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

298



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00016,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se revocó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada, y en ella inclúyase la suma de $500.000 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia. Sin costas señaladas
en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

209



NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00049,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de  fecha 28  de  agosto  de  2020,  por  medio  de  la  cual  se  confirmó  la 
sentenciade primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00328,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 5 de junio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandante, y en ella inclúyase la suma de $100.000 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 109). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

120



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00356,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 4 de marzo de 2020, por medio de la cual se revocó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada, y en ella inclúyase la suma de $1.000.000 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia. Sin costas señaladas
en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

213



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00373,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de julio de 2020, por medio de la cual se revocó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandante, y en ella inclúyase la suma de $200.000 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia. Sin costas señaladas
en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

163



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00375,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de junio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Colpensiones, y en ella inclúyase la suma de $908.526 por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
176). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

257



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00410,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de agosto de 2020, por medio de la cual se confirmó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandante, y en ella inclúyase la suma de $400.000 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 47), y la suma de
$877.803 por concepto de agencias en derecho señaladas en segunda
instancia (folio 65).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

68



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00488,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de julio de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada, y en ella inclúyase la suma de $908.526 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 52). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

79



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00555,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de julio de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada, y en ella inclúyase la suma de $829.000 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 70). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

93



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00675,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 31 de julio de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Porvenir S.A., y en ella inclúyase la suma de $908.526, por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio
133). Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

219



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00691,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 26 de junio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

84



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00732,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 26 de febrero de 2020, por medio de la cual se modificó la
sentencia de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada Colpensiones, y en ella inclúyase la suma de $908.526 por
concepto de agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 58).
Sin costas señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

68



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2018-00733,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral modificó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de junio de 2020, por medio de la cual se modificó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de las
demandadas Colfondos S.A. y Colpensiones, y en ella inclúyase la suma de
$908.526, a prorrata entre estas, por concepto de agencias en derecho
señaladas en primera instancia (folio 105). Sin costas señaladas en segunda
instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

198



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00094,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 30 de junio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Sin costas en el presente proceso. Permanezca el expediente en secretaría
por 30 días, luego de los cuales, sin trámite alguno, pasará a archivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp

88



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de noviembre de 2020. En la fecha
al despacho de la señora juez el proceso ordinario No. 2019-00436,
informando que el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral confirmó la
sentencia de primera instancia. Sírvase proveer.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo
resuelto por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia
de fecha 29 de julio de 2020, por medio de la cual se confirmó la sentencia
de primera instancia.

Por secretaría practíquese la liquidación de costas a cargo de la
demandada, y en ella inclúyase la suma de $908.526 por concepto de
agencias en derecho señaladas en primera instancia (folio 58). Sin costas
señaladas en segunda instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaría

Bogotá D.C. 19 de abril de 2021. Por Estado No.
027 de la fecha, fue notificado el auto anterior.

______________________________________

NATALIA PÉREZ PUYANA
Secretaria.

Npp
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- Costas de primera instancia    $   -  0  -     

- Agencias en derecho primera instancia  $ 300.000 

 

 

            

 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de abril de 2021 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

las agencias en derecho de primera instancia se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

- Costas de primera instancia    $   -  0  -     

- Agencias en derecho primera instancia  $ 300.000 

        -------------------  

    $ 300.000 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2021. En la fecha al 

despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  2019-00485,  informando  que  se 

presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de la parte demandada, en la suma de TRESCIENTOS MIL  

PESOS M/CTE ($300.000), con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 

del C.G.P. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte actora a folios 136 a 
161, en firme esta providencia, por secretaría córrase traslado conforme lo 
dispone el artículo 110 del C.G.P. y publíquese la misma en el micrositio del 
Juzgado creado en la página web de la Rama Judicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 19 de abril. Por Estado No. 027 de la 

fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria. 
NG 
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